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COMIS IÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 25 de Mayo de 1875. 
iferfo á las nueve y media de la mañana baio la nresiilpnri* rlnl \fo„„..,í i r> ¿ 

JSm» * « W y »Prob6 el act'a dt K38BS * M" q U C S d° R e t° r t l l l° ' c o a ****** * los Sres. Marín, Foronda Otta de Z¿L o , 
j ^ t e la taw de asuntos de reservas del ejéreito, se obtnVo el resellado signiente: ' ? Í 9 

RKKMPLAZO DE 1875. 

WIRITOS Y PUEBLOS. ¡NÚMEROS. 
1 

" i 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

i 

hjMtrtmde Valdciglesias' ídem. José López Arias. Ingresó en caja, 
[dém ¡d. 
ídem id. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. Carlos Pérez Fernandez. 
» Francisco Santos y Santos. 
» José Cádiz Varga de los Reyes. 
» José Pomares Fernandez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. • 
ídem id. 
ídem id. 

RESERVA DE 1873. 

Francisco Gil Sabater. | Ingresó en caja. 

DÉ OTRAS PROV1NCIAS.-TERCERA RESERVA DE 1874. 

L u g o . 

José López Poma. 
Ramón Pérez Fernandez. 
José Alonso Fernandez. 
Ramón María Fernandez. 

J^CMota de los expedientes pues-

l**P»cho, se acordó: 
P*-** prac'ios á que han de abonar-
P*^mstros hechos por pueblos de 
l^j 0* 4

 herza del ejército y Guar-
mc3 de Abril último, en los 

Manuel Fernandez Várela. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Idom id. 
ídem id. 

REEMPLAZO DE 1872. 

L u g o . 

| Ingresó en caja. 

^ d 2 ( * b a d a . 

«te. fe: 
peset. Ctinls. 

0<28 
7<75 
o-:>4 

14*46 
1*53 
0*41 
(1-2!) 
1<04 

^ W e C t o r c s d e l o s e s . 

^ t e s d e l a C o r p o -

ración que mientras no se subaste la car
ne la adquieran por Administración al 
precio más económico y en las mejores 
condiciones posibles. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospital de San Juan de Dios durante el 
mes de Abril último. 

En virtud de manifestación del señor 
Marin, quien como Diputado forma parte 
de la Comisión especial de Langosta, la 
Provincial acordó comisionar á los em
pleados de la Sección facultativa de Car
reteras, que designará el Director interi-
uo de la misma según las necesidades lo 
exijan, con el fin de auxiliar é intervenir 

los trabajos de campo para la extinción 
de la indicada plaga. 

Asimismo acordó aprobar la Memoria 
al proyecto del presupuesto do la provin
cia para el año económico de 1875 á 1875, 
cuyo tenor es como sigue: 

A la Diputación provincial. 

Muchas y muy graves son las tareas 
que la ley ha encomendado á la Comisión 
provincial, y entre ellas ocupa lugar muy 
importante la formación del presupuesto 
que ha de someter al examen y aproba
ción de la Diputación. 

Dirigiéndose á quien tan celosa y en
tendida se muestra en todas ocasiones, 
excusado es que la Comisión provincial 

se ontretenga en hacer comprender cuán
tos estudiosy de cuan diversa índole, cuán
tos trabajos y cuántos afanes representa 
la redacción de un presupuesto que á tan 
múltiples servicios ha de responder, pues 
á ninguno de los Sres. Diputados ha de 
ocultarse que es el fiel reflejo de la orga
nización de los servicios provinciales. 

Antes de que el momento de su redac
ción llegara, la Comisión ha procurado 
responder á la confianza que de los seño
res Diputados mereció proponiendo algu
nas reformas que, encaminadas á mejorar 
los servicios, llevaran también algún a l i 
vió á las cargas provinciales, ya directa
mente, ya de un modo indirecto, por me-
diode resoluciones que facilitando á todos 
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los Sres. Diputados el conocimiento auu 
de los servicios no coufiados especialmen
te á su intervención, pudieran ser la base 
de donde arrancara la iniciativa de me
joras en pro de los intereses de la pro
vincia que el Gobierno de S. M. ha enco
mendado á la actual Diputación, fiando 
en la inteligencia, en la honradez, en el 
celo do los individuos á quienes se sirvió 
designar para componerla. Y eu este 
punto dado le es á la Comisión felicitarse 
de que sus propuestas hayan alcanzado 
de la Corporación una favorable acogida, 
que ciertamente no puede significar otra 
cosa que benevolencia hacia los que for
man la Comisión provincial: benevolencia 
que siempre se halla en los que se distin
guen por su talento hacia aquellos que 
aunque privados de cualidades notables, á 
ningún otro ceden, siu embargo, en bue
na fe* y en levantadas aspiraciones. 

Entre las propuestas á que la Comi
sión alude, séale permitido mencionar 
particularmente la que se refiere a la re
dacción de Memorias sobre cada uno de 
los servicios provinciales: pues á pesar de 
la premura con que asi los funcionarios 
administrativos como el Cuerpo facultati
vo de la Beneficencia se han visto obliga
dos á presentarlas, seria no tanto descor
tesía cuanto falta de merecida considera
ción dejar de decir en este sitio que las que 
en breve comenzarán á publicarse, no so
lamente sou testimonio de celo y de inte
ligencia, sino documentos dignos de es
tudio y de consulta que han de proporcio
nar mucha luz para realizar reformas im
portantes, y por último, trabajos que. 
honrarán á sus autores, no ya dentro del 
reducido recinto de la Administración 
provincial, sino en el ancho campo de la 
ciencia y de sus aplicaciones. 

La Comisión provincial lo celebra al
tamente; cree que la Diputación ha de 
participar de satisfacción cumplida; y 
confía que no ha de ser perdida para 
lo venidero la piedra que con su acuer
do de 22 de Enero ha llevado á la re-c 
forma de la orgauizacion de servicios 
de grande trascendencia. A vanidad pue
ril podría alguien atribuir una palabra 
más sobre tan importante asuuto; pero 
no por ello ha de callar la Comisión lo 
que siente, y lo que con ella pensarán 
cuantos lean las Memorias que muy en 
breve serán conocidas de todos, y que 
permitirán que la Diputación, los pueblos 
interesados y la opinión pública puedan 
tomar parte con datos suficientes en el 
examen de la Administración provincial. 
Y en esta parte, de lo único que se duele 
la Comisión es de no haber podido apro
vechar todo lo que de esas Memorias es 
dado obtener; pero la escasez de tiempo 
la ha privado do realizar deseo tan since
ro, con grandísima pena. 

De más inmediatos resultados, y no 
menos importantes por varios conceptos, 
está siendo ya otra reforma hecha por la 
Diputación, á propuesta de esta Comisión 
provincial, y es la referente á haber enco
mendado á la Congregación de Hermanas 
de la Caridad los servicios de cocina, 
despensa y ropas en el Hospital y en el 
Hospicio y Colegio de Desamparados. 
Allí donde el amor al prójimo V la obli
gación de socorrerlo en sus desgracias 
ha creado una institución y levantado un 
edificio, allí no deb?n buscarse tanto los 
servicios remunerados cuanto los que 
siempre se halla dispuesta á prestar la 
-verdad3ra caridad: y aparte del orden, 
aseo y economía que las Hermanas im-
jprimen á cuanto de ellas depende ó con 

ellas so relaciona, y en el presento caso 
con notoria reducción en los gastos, muy 
satisfechos con su acuerdo estarian I03 
Sres. Diputados si acercándose á los des
validos á quienes la provincia ampara, de 
sus labios escuchasen el bienestar que 
con sus cuidados, con su paciencia, con 
su abnegación han recibido desde que 
las Hermauas de la Caridad cuidan de los 
alimentos que los sustentan y de las 
modestas ropas que visten. 

Testimonio de gratitud debe la Dipu
tación tributar á Congregación tan san
ta, y á su sabia y virtuosa Superiora en 
Madrid, que ha procurado corresponder á 
los deseos de la Corporación. 

La Comisión provincial se felicita de 
haber sido interprete de una aspiración 
que, siendo común á cuantos se interesan 
por la desgracia, no había hallado eco en 
este sitio durante los últimos años. ¡Ojalá 
que, Cualesquiera que sean las vicisitudes 
de la Administración provincial, los que 
en ella nos sucedan respeten lo que res
pondiendo al sentimiento de la caridad, 
está muy por encima de la lucha de prin
cipios y de las rivalidades de escuela! 

La mayor parte del prosupuesto de 
gastos de la provincia so invierte en la 
satisfacción de las grandes necesidades de 
la Beneficencia provincial, pues es muy 
crecido el número de enfermos y de aco
gidos á quienes la Diputación atiende eu 
sus múltiples aspectos; y donde, por tau-
to, es indispensable fijar la atención é 
iniciar reformas es en el ramo menciona
do, procurando que la asistencia sea ade
cuada, económica, igualmente que la ad
ministración, la cual, en realidad, repre
senta una suma sobrado crecida. 

Desde este punto de vista, una de las 
más importantes reformas es la concen
tración de todos los servicios del Hospital 
provincial en el edificio llamado nuevo. 
Con esta reforma, no sólo desaparece
rán las fatales condiciones en que aque
llos se verifican, con notorio perjuicio 
para algunos enfermos y para el presu
puesto de gastos, sino que llevando á 
cabo el proyecto aprobado en lWil , se 
proporcionará á la provincia verse libre 
de una carga que no lo corresponde, 
cual es la de las clínicas, atención de ca
rácter general, y que pueda disponer del 
producto de solares, ya para mejorar el 
Hospital hasta donde necesario sea, ya 
para edificar otro con menor número de 
camas y con todas las condiciones de la 
ciencia, según sea lo que la Diputación 
acuerde oportunamente. Acerca de pun
tos de tanto interés una .Comisión espe
cial entiende con notoria actividad, y á 
su celo é ilustración abandona el asunto 
la Provincial; la cual, sin embargo, para 
corresponder á la confianza que ha mere
cido, elimina del presupuesto de gastos la 
cantidad en que calcula el de las chuicas, 
cuyas estancias, por cierto, costarían en 
otro caso á la provincia cerca de 50 por 
100 más que las de los enfermos en el 
Hospital. 

Otra atención de carácter general 
pesa también indebidamente sobre la pro
vincia, y es el sostenimiento del depósi
to judicial de cadáveres No sólo ocasiona 
un gasto á que nuestro presupuesto no 
debe atender con arreglo á las leyes, sino 
que produce males tan graves á la salud 
de los enfermos como los que el Sr^Di -
rector del establecimiento expone en la 
Memoria que ha presentado y que la Co
misión ha leido con el mayor deteni
miento. Es indispensable que la Diputa
ción dirija sus reclamaciones al Excelen

tísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para que á la mayor brevedad el mencio
nado depósito se traslade á otro punto, 
que bien podría ser ol hospital de la 
Princesa, á causa de ser de carácter g e 
neral como la atención á que el depósito 
respoade. 

De muy grande importancia es igual
mente la traslación del actual lavadero. 
Aun prescindiendo de la absoluta nece
sidad de que el servicio de lavado se 
haga en buenas coudiciones por causas 
que la Diputación comprende, esta medi
da está enérgicamente reclamada por ol 
gran deterioro que cu la actualidad su
fren los cimientos del edificio, por la si
tuación del local que ocupa el lavadero. 
Esta obra será de carácter reproductivo, 
y el no acometerla originaria perjuicios 
incalculables en época quizás no muy re
mota. 

Honra grande será para la Diputación 
realizar obra tan necesaria. También lo 
s iría la reforma del actual sistema de ca
lefacción, que no correspondo á suobjoto, 
y que origina gastos que, adoptada aque
lla con la ilustrada intervención del Cuer
po facultativo, habrian de ser notoria
mente menores. 

El Hospital de San Juan de Dios no 
exige tantas reformas parciales. La más 
interesante seria obtener del Sr. Gober
nador de la provincia el abono de las es
tancias do las enfermas que por el ramo 
de higiene pública se obliga á la provin
cia á satisfacer con cargo á su presu
puesto, siendo así que las interesadas pa
gan cierta cuota al Gobierno de la pro
vincia. La Comisión cree que este gasto 
no es obligatorio para la Diputación; pero 
como hasta ahora han sido perfectamente 
ineficaces las gestiones (pie la Corpora
ción ha hecho en esto sentido, lo único 
que ha de manifestar es que constante
mente debe insistir cu ellas, pues aca
so un dia so reconozca por quion cor
responda la justicia que las apoya. Por 
lo demás la Comisión cree que á la 
Diputación corresponde estudiar la con
veniencia de trasladar el Hospital de San 
Juan de Dios á sitio monos poblado que 
el en que hoy se encuentra, en el que 
perjudique ó amenace n e c i o s la salu 1 del 
vecindario de aquel barrio asaz aglome
rado; y esto con beneficio para los enfer
mos, para el régimen d d establecimien
to y siu gravamen para los fondos pro
vinciales, pues la venta del edificio ac
tual debe producir la suma necesaria 
para construir otro de nueva planta y 
con condiciones mucho mejores bajo to
dos conceptos. Y nada más puede decir 
la dimisión, pues la circunstancia del 
poco'tiempo que hace que el Director 
ejerce su cargo ha sido causado que has
ta el dia no haya elevado á la Diputación 
la Memoria administrativa á que le obli
ga el acuerdo de 22 de Enero último. 

La Iuclusa, Colegio de la Paz y Casa 
de Maternidad se encuentran en situa
ción satisfactoria, dadas las condiciones 
ih\ edificio y merced en muy gran parte 
al desinteresado celo de ías Hermanas de 
la Caridad y de la Junta de Damas de Ho-
ñor y Mérito, que con afanoso empeño 
cuidan de cuantos "á aquellos asilos acu
den. La Diputación por cuantos' medios 
esté á su alcance, debe mejorar la situa
ción de tantos seres desgraciados como 
en ellos se albergan, y teniendo en cuen
ta la* fatales condiciones higiénicas de 
algunos departamentos en los que casi se 
carece de aire para respirar, es indudable 
que ya ha respondido á una de las más 

apremiantes n e c e s i d a d e s ^ ^ 
de construir con destino á c ! a c Q * N 0 

Paz un edificio adecuado y oe ! • * W 
permita dar el desahogo* ¡ n / ? 0 l n ¡ c < ) «ta, 
los departamentos de la W i * 1 * 1 ^ i 
cual, favoreciendo la salud ^ t 0 1 x l » 
do los que se hallan en l a c tanc i a 1 1 * 
mura los gastos de enfermería ' 
ja para el presupuesto p r o v i ^ ' J * ^ 
reforma iniciada por el Profesaf 
tivo sobre condicíoues para h, Q l t » -
la Casa de Maternidad es muvT*** ** 
estudio, y de su examen so ocupará* * 
tunamento esta Camision; p u ¿ **** 
pleja y necesita ser objeto do ref i^*" 
discusión. * * n 

Bien habría deseado la Comisión of 
cor en esta Memoria y en este ° 
puesto uu plan sobre reformas q u e * ^ 
sentir demanda el importante estafo^* 
miento del Hospicio y Colegio de De*^ 
parados; pero, por circunstancias a j ^ J 
á su voluntad, hállase sin los datos ¡ndiÜ 
pensables para aconsejarlas con r,)U^ 
cía de su bondad. Veso, pues, o b ü ^ ^ 
aplazar la prosecución de su propósito 
pero no lo abandona; y confía e n q M c < B ¡ 
el concurso do los Sres. Visitadores j 
funcionarios del establecimiento, enc*po¿ 
no lejana podrá venir á la Diputación i 
ofrecer el resultado de sus estudios, c n _ 
caminados á que los elementos que d 
Hospicio posee reciban en beneficio pro
pio la organización que de consuno re. 
claman la moralidad de los acogido*, y 
el empleo de fuerzas productoras qn« 
dobe ceder en pro do legítimos ínteres 

Figura en el ramo tle Gobernación ua 
gasto que, obligatorio por la ley. la Co
misión ha procurado disminuir notable
mente, aunque sin éxito en sus gestionóla 
Alude al que ocasiona la In3peeciou de 
la Milicia. Los documentos que ofrece al 
examen de los Sres. Diputados permiti
rán comprobar la exactitud de esta apre
ciación, que se limita á exponer. 

Bien habría deseado la Comisión con
signar en el presupuesto el crédito que 
la de Fomento ha deseado con destino i 
la construcción del segundo piso de li 
Casa-Palacio que la Diputación ocupa: 
pues en verdad la Comisión de Fomento 
en apoyo de su propuesta aduce raí 
ciertamente valederas para que el gasto 
pueda ser calificado do reproductiTO. 
Pero, dadas las circunstancias de la Ha
cienda provincial y la do lo3 pueblos que 
con sus cuotas contribuyen á levantar 
las cargas do la misma, la Comiste» M 
creído deber abandonar sus propias aspi
raciones, conformes con las de la C e 
sión de Fomento, dejando á la Diputa
ción el que consultando las diversas con
sideraciones que deja expuestas, tome *1 
acuerdo que juzgue más cu armonía con 
los iutereses de sus administrados, po** 
es punto en que perfectamente cabefl f 
son defendibles opiniones distintas. 

Análoga es la situación de 1» Comi
sión en cuanto al crédito que debe con
signarse para la edificación del C o K ^ 
de la Paz. Por motivos de notoria i m p ^ 
tancia la Diputación ha acordado a 
d>r á la necesidad que su propio acu ^ 
revela; muchas consideraciones 
aconsejan, entre ellas el decoro de • ^ 
poracion; y á ella abandona tam 
Comisión el determinar la su** ̂ ¡¿g-
crédito si, como parece, resuelve 
uarlo. . . | qflí 

Ha creído la Comisión f^^u&t 
la organización del s e r v ^ l ° u í l q 3 e n , : i ' 
de carreteras exigia una ̂  ^ j^c io 8 ** 
pondiendo por una parte á o o 
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víante impuestas, no llevase 
\ pación de una plaza de Di-

" : -*, l J"l^ t , , n !" , f , : K l a í ' ° r " ! 1 ^geníero 
fr^L de Caminos, canales y puen-

ftra conciliar ambos extremos, de 
v importantes, la Comisión pro-

^Tuc el Sr. Arquitecto provincial, 
f ^ j o como lo está con el título pro-
f^jc Director de Caminos vecina-

Jefe del Cuerpo facultativo de 
5 «ras. con un corto aumento en el 

. ( •Mü i íuHmí ' - » (l;>fnifa; on enan-
¡2 condiciones de los demás fnncio-

J& del ramo, la Diputación, respon
d í sus deberes, podrá acloptar los 

wfdosíjne juzgue procedentes. 

r« Comisión habría deseado organi-
tf¡# servicios centrales en forma dis-
^Jelaquoen la actualidad tienen 

xJoel personal hasta donde las 
es lo aconsejaren, y dotándolo 

[ 0 S adecuados á las funciones de 
Tipleados. Tero como quiera que 

. ...Kiiploramente desconocido 

¡ ¡^¿¡ento del Gobierno de S. M. en 
gravamen que lia de pesar sobre 

J ¡ # » e n «'1 próximo ejercicio, antes 
#l9mentar acaso la cifra de los gastos 
JLñdicar sin conciencia á los funcio-

i niüiii la Administración con
sta creído proferible dejar de ponor 
j a l o q u e injustamcntc.podria afec-
*iM*l lwy ásus familias, y no ha-

¡tlguna teniendo en cuon-
fc^qgm que dieron lugar á acuerdos 

l g ¿ n j la circunstancia de que sien-
fc^«la$ de carácter transitorio, una 
«<pedesparezcan será posible aco-
- •• r 'A r-í-miu con la seguridad quñ 
fttíUpitS de carácter permanente. 
\y*ú\o, sin embargo, ha de guardar 
•niñeo«?1 propósito que abriga de fa-
-fan refirma beneficiosa con la 

M i a b a ea cnanto posible sea de 
^ • • í queden vacantes en el trans-
• " H próximo ejercicio, y siempre 
• •IWttplácito de la Diputación. 

'"Síe?. la Comisión tiene que decir-
.«ewdio.que ofrecen los ingresos de 

*Iu»c¡ou I M ) r g u g p r 0 p j o s bienes. 
T * ? 1 * * 0 3 0 , 1 s u mayor parte, como 
r™*)01

 Sres. Diputados, en ins-
*• imrmsferibles de Deuda del 
y nadie ignora que á conse-

la gnerra civil, y de algunas 
***** d Tesoro público no satis-
Pwtualidad los intereses do la 

sion que debe establecer, y es por ex
pedición de certificaciones, que hasta 
aquí ha ;ido gratuita á pesar del trabajo 
que impone á las dependencias y do 
estar generalizado el sistema opuesto en 
la Administración pública en sus diversas 
esferas. 

A pesir que el estado comparativo que 
acompaña al proyecto del presupuesto 
para el año económico de 1875-76 deta
lla suficientemente las causas que han 
motivad i los aumentos y disminuciones 
de diferentes capítulos, so complace la 
Comisión en consignar que si bien algu-
nosservicioshan obligado á aumentarlos 
créditos fijados en 1874-75, las baja? in
troducidas en otros permiten una dismi
nución á los gastos de 421.937 pesetas 62 
céntimos. 

Este resultado viene á contrarestar 
con exceso la disminución que se nota en 
los ingresos por calcular que el interés 
do los títulos del 3 por 100 consolidado lo 
fijará el Gobierno de S. M. en un 1 por 100 
obligado por el estado de la Hacienda. 

Viniendo á una demostración, resulta 
que ascendiendo el presupuesto de gastos 
pira 1875-76 á pesetas. . 3.611.82:i-21 
y los ingresos propios á. . 642.300'72 
el déficit es de 2.969.522<49 

fó^ria d e P r e d e l a Comi-
S y * c , o m o ingresos por su 

S ^ n

T

l a ; & n o r a n c i a < i e i ° 

B : ^ , 1 ^ I ' , " ; t ° P u e ^ atable-

lS*do rl T 5 C S t 0 S V : l l o r e s 

O i * " * » * » * , ¡nuuvecn 

y que con arreglo al art. 81 do la ley or
gánica provincial tendrá que repartirse 
entre los pueblos en proporción á lo que 
por contribuciones directas satisfagan al 
Estado. 

^ De los datos suministrados por la Ad
ministración económica de la provincia, 
base del reparto, asciende á 13.501.298 
pesetas 98 céntimos, y como quiera que 
el déficit es de 2.96$L•V22<49, salen grava
dos con el 21'97 por 100; pero teniendo 
en cuenta que en el presupuesto refundi
do vigente hay un sobrante de 1.172.955 
pesetas 11 céntimos, por más quoeste en 
su mayor parte no sea do inmediata rea
lización, se atreven los que suscriben, en 
sus vehementes deseos de aliviar la si
tuación económica, algún tanto apurada, 
de la mayoría de los Ayuntamientos de 
la provincia, á proponer á la Exenta. Di
putación que el tipo del reparto provin
cial para el próximo año económico sea 
de un 20 por 100 (1 por 100 menos que el 
señalado en 1874-75». 

I)e aceptar la Diputación esta pro
puesta, resulta: 

Gastos calculados. . . 
Ingresos pro
pios. . . . 642.300*72 

Repartimicn 
toprovincial. 2.700.259¡79 

Déficit á cubrir con el so
brante del presupuesto 
de 1874-75 

encomendó el Real decreto de 20 de Ene
ro último; y poco después con las graves ? 

enojosas y duraderas operaciones de la 
quinta de 70 000 hombres, á la que inte
reses de un orden elevado le hacían dedi
car atención preferente y constante, le 
han privado del tiempo material necesa
rio para estudiar en principio y en su or
ganización los servicios provinciales; y la 
Comisión, lejos de creer que el proyecto 
que presenta responde á lo que de ella ha 
lugar tí exigir, anticípase á excusar la 
imperfección de su trabajo, formando el 
propósito do enmendar su obra, si las cir 
cuustancias lo consienten, por medio de 
acuerdos aislados y sucesivos que en épo
ca oportuna vendrá á someter al examen 
y al voto de los Sres. Diputados. 

Imperfecta, pues, su obra, quédale, 
sin embargo, ante su conciencia la más 
cabal tranquilidad; pues si su inteligen -
cia es do suyo muy reducida, límites muy 
estrechos ha puesto al estudio de tan im
portante materia el cúmulo de trabajos 
que no podia desatender sin alcanzar aca
so responsabilidades muy graves. Y, sobre 
todo, la Diputación se encuentra hoy cu 
estado de enmendar la obra de la Comi
sión; y con el mayor placer verá esta que 
así lo hace, pues ni por amor propio de
fiende su obra, ni jamás podrá antepo
nerlo al bion de los servicios provinciales. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión; certifico.=El 
Vicepresidente. El Marqués de Retorti-
11o.=E1 Secretario interino, Camilo Pozzi. 

tribuyentes á quienes favorecen las ante
riores disposiciones pueden usar del be
neficio que les otorgan, aeldiendo en 
solicitud de la exención citada á la Ad
ministración de mi cargo, acompañando 
á sus reclamaciones certificados del con
sulado respectivo visados por el Gobierno 
civil de provincia en que so inserte el 
artículo del convenio por el cual se les 
exceptúe, y certificaciones do los mismos 
eu que consten las condiciones y circuns
tancias determinadas en ol art. 4.° del 
decreto de extranjería, así como si cum
plieron eu su tiempo lo dispuesto en el 
artículo 8.°, todo ello con referencia á 
losrcgistros que está prevenido se lleven 
por el art. 9.°, para que previos los trámi
tes de instrucción esta oficina acuerde lo 
procedente; teniendo presento de que de 
las resoluciones negativas de esta Admi
nistración puedeu los contribuyentes re
currir en alzada á la Dirección general 
de Contribuciones en el término de 15 
dias. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=El Jefe 
de'la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Adminisfracfon Central. 
Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

3.611.823-21 

3.342.560-51 

1a*con grande sentimiento 
* *«ne a aumentar la cuota 

j / ^ w o t o provincial. Bien demos-
v •" VucViV« el interés d" la 

*«mmuir la cuota, las cifras 
^ ?*stos en que con enérgica 

hecho economías como la 
***»cerá; pero lo que es su-

«mta¡\ d e \ a Comisión, seria 
ft imputárselo ciegamente 

" C r e i d < > l a Cornf-

269.262-70 
Xo abriga la Comisión ciertamente la 

ilusión de haber ptesentado un proyecto 
do presupuesto digno de los grandes in
tereses morales y materiales á que debe 
responder. La Comisión, en el instante en 
que recibió sus poderes del voto de los 
Diputados, formó el propósito de dedicarse 
con verdadero afán al estudio de las múl
tiples cuestiones que cada artículo del 
presupuesto promueve y entraña: y , con 
franqueza lo declara, el trabajo con que 
se proponía satisfacer sus aspiraciones 
era el do la redacción de un presupuesto 
que cu todas épocas hubiera podido ci
tarse, no como obra buena, pero sí como 
reflejo de la meditación y del estudio 
Mas, primero con los trabajos extraordi
narios que, aunque á cambio de merecer 
la alta honra de recibir la investidura de 
tribunal contencioso-administrativo, le 

Circular. 

Como resolución á las diferentes re
clamaciones pidiendo con el carácter de 
extranjeros la exención do la novena par
te con que se grava á las contribuciones 
de territorial é industrial para atenciones 
de guerra, por Real orden comunicada en 
18 del mes próximo pasado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro do Hacienda so ha 
resuelto lo siguiente: 

«1.° Que deben considerarse exentos 
del pago del 2 por 100 que como contri
bución de guerra grava la propiedad 
inmueble, así como de la novena parte 
de la cuota que recarga la contribución 
del subsidio, los subditos del Imperio 
Aloman y de las Repúblicas Argentina. 
Costa-Rica, Guatemala. Salvador y Ni
caragua, y todos aquellos extranjeros 
procedentes do naciones con las cuales 
medien tratados que les eximan de esas 
cargas. 

2.° Que deben quedar exentos sola
mente del pago de la novena parto de la 
cuota que como recargo se establece 
sobre la contribución del subsidio, los 
subditos de Austria, Francia, Italia, Por
tugal y demás extranjeros á quienes los 
tratados releven de tal gravamen. 

Y 3.° Que los subditos do Bélgica, 
Venezuela y Méjico, así como aquellos 
extranjeros procedentes de naciones con 
las cuales España nada haya contratado 
sobre el punto de que se trata, deben 
sujetarse en todo á los mismos graváme
nes que los nacionales, salvo el caso de 
que en sus respectivos países gocen los 
españoles de la exención de gravámenes 
iguales á los que motivan esta resolución. 
De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para que los con-

No habiéndose presentado proposición 
alguna en el acto del remate celebrado 
en 26 de Junio último para contratar el 
surtido de ladrillos y obra de tejera que 
se conceptúa n2ccsar¡a en el Estableci
miento minero do Almadén durante el 
año económico dé 187Ó-76. está Dirección 
general ha acordado la celebración de la 
segunda subasta, que ha de tener efecto 
el dia 19 dol actual en los puntos y bajo 
las condiciones y tipos que se determi
nan en el anuncio inserto en la Gaceta 
de 3 del actual. 

Madrid 6 de Julio de 1875.=Antonio 
de Mena y Zorrilla. 

Dirección general do Impuestos ( 1 ) . 

Instrucción general 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de lo prescrito en el Real 

decreto de 8 de Majo de 1875. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO III.. 

Recaudación. 

Art. 17. La de los derechos y recar
gos so verificará por el peso ó medida de 
las especies; para cuando la clase de es
tas no se preste á ello, se realizará por 
aforo. 

Por razón do destare se rebajará del 
peso lo que se halle autorizado por la 
costumbre, si bien deberá esta corregirse 
cuando cause perjuicios á la Hacienda ó 
á los contribuyentes. 

Art. 18. Por cada adeudo, sea cual 
fuere su importaucia, se expedirá una cé
dula talonaria, autorizada por el Jefe del 
punto, expresándose en ella el fielato, la 
cantidad <\e las especies, los derechos, 
los recargos, el total y la fecha corriente. 

CAPÍTULO IV. 

Equipajes de viajeros. 

Art. 19. Por punto general no serán 
abiertos ni reconocidos cuando manifies
ten sus dueños que no contienen especie 

( l ) Véanse los numeres 162 y 1G3 del 
( BOLKTIN. 
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de adeudo: sin embargo, en el caso de 
sospecha vehemente de ocultación se 
procederá á abrirlos y reconocerlos. 

Carruajes de lujo. 

Art. 20. L% prescrito en el artículo 
anterior es aplicable a los expresados 
carruajes á su entrada en las pobla
ciones. 

Carruajes de transporte. 
Art. 21. Serán reconocidos en los fie

latos de entrada ó en el central, á volun
tad de los interesados. 

Correos y diligencias. 
Art. 22. Serán acompañados por de-

Í>en dientes administrativos desde los fie-
atos hasta el punto de su descarga, y 

allí se exigirán los derechos y recargos 
de las especies gravadas que conduzcan. 

CAPÍTULO V. 

Fielatos. 
Art. 23. Serán abiertos ala salida del 

sol y cerrados á la postura del mismo. 
La Administración podrá prorogar el 

despacho por media ó una hora en las 
épocas que lo estime conveniente. 

Art. 24. Después de cerrarse los fie
latos no se permitirá la introducción de 
especies; pero en los casos de urgencia 
lo permitirá la Administración con las 
precauciones convenientes. 

Art. 25. Lostrajinerosquelleguen por 
la noche á los radios y hagan parada no 
serán inquietadas, con tal de que den 
aviso á cualquiera de los vigilantes ad
ministrativos. 

Art. 26. Los conductores de especies 
gravadas no tienen obligación de decla
rar la cantidad ni la clase precisa de 
ellas, pues el averiguarlo es el objeto del 
reconocimiento que deben practicar los 
empleados; pero se considerará punible 
el hecho de hallarse ocultas de una ma
nera artificiosa que pruebe intención de 
sustraerlas al adeudo; será considerada 
del mismo modo la declaración negativa 
cuando sea repetida y resulte falsa. 

Art. 27. Los fielatos centrales reco
nocerán y adeudarán las especies que 
concurran á ellos al tiempo de entrar y 
salir de los mismos. 

Si permaneciesen en el local más de 
tres dias laborables, pagarán un céntimo 
de peseta por cada diez kilogramos de 
peso y dia bajo el concepto de almace
naje. • ^ • 

La Administración, autorizada por la 
Dirección general, podrá aumentar ó 
disminuir el derecho de almacenaje. 

Art. 28. Donde no existan fielatos 
exterioras podrán establecerse uno ó má3 
interiores; oyendo la Administración al 
Ayuntamiento acerca del sitio en donde 
convenga situarlos. 

Art. 29. Todos los fielatos tendrán 
unos libros para sentar la recaudación de 
los dias pares, y otros para sentar la res
pectiva á los impares; también tendrán 
impresos para extender las cédulas do 
adeudo, de tránsito por el casco ó de de
pósito. 

Art. 30. Habiendo fielatos exteriores 
el movimiento de las especies gravadas 
será libre dentro del casco; pero las cons
tituidas en depósito no podrán moverse 
sin intervención administrativa 

Art. 31. Habiendo fielatos intorior.^, 
la circulación do especies para dirigirse 
á ellos sólo podrá verificarse por las calles 
designadas al efecto con marcas ó rótu
los visibles. 

Art. 32. Los que conduciendo espe
cies gravadas atraviesen el radio de las 
poblaciones, tienen obligación de verifi
carlo por los caminos regulares: fuera de 
estos, las especies serán aprehendidas y 
sujetas á procedimiento administrativo. 

CAPÍTULO V I . 

Adeudos á plazo. 

Art. 33 Se prohiben los adeudos al 
fiado: pero se concederán plazos para el 
pago de los siguientes: 

De 500 á 1.000 pesetas. . 15 dias. 
D» 1.001 á 2.000. . . . 30 id. 
De 2.001 en adelante. . . 45 id. 

Art. 34. La Administración admitirá 
letras ó pagarés á los plazos marcados, 

siempre que garanticen á su entera satis
facción casas de comercio ó de arraigo 
de la misma población. 

Las letras ó pagarés que por haberse, 
aceptado sin garantía segura resultaren 
incobrables, serán satisfechos por el em
pleado que los reciba. 

Art. 35. Para disfrutar el beneficio 
de los plazos es preciso que las especies 
se introduzcan por cuenta de persona 
avecindada en la población é inscrita en 
las matriculas de subsidio como almace
nista, comerciante o abastecedor de al
guno de los artículos gravados. 

Art. 36. No se concederáu plazos de 
pago á los introductores de ganados para 
los mataderos, ni á los de carnes frescas 
destinadas al consumo inmediato. 

Art. 37. Los que pidan plazos, re
uniendo las condiciones exigidas, presen
tarán en los fielatos de entrada facturas 
duplicadas do las especies, y los Fieles ó 
Interventores, previo reconocimiento, es
tamparán su conformidad y la liquidación 
de derechos y recargos. 

El interesado presentará una de las 
facturas con la letra ó pagaré en la Ad
ministración, la cual hallándolos con
formes, dará orden escrita á aquella ofi
cina par i que se permita introducir las 
especies. 

Art. 38. Los Jefes del fielato harán 
los asientos en el libro de adeudos por lo 
que aparezca de la factura que couserva-
rán en su poder, y expedirán al interesa
do la papeleta correspondiente como si el 
adeudo se hubiera hecho á metálico, ex
presando el plazo obtenido para el pago. 

Los mismos Jefes presentarán en la 
Administración las órdenes originales 
que se les hayan comunicado para can
jearlas por cartas de pago equivalentes. 

Art. 39. Los Administradores pasarán 
á Tesorería, con el cargareme, las letras 
ó pagarés que hubieren recibido, sentán
dolos previamente en el libro de venci
mientos con la firma del Administrador 
ó del empleado que los hubiere recib do, 
precedida por la antefirma de admitido 
bajo mi responsabilidad. 

Art. 40. Por virtud del cargareme 
acompañado de la letra ó pagaré se for
malizará el ingreso en Tesorería, expi
diéndose carta de pago que causará abo
no en la cuenta del fielato, adonde la re 
mitirá el Administrador para justificación 
de su cuenta mensual. 

Art. 41. Los Jefes de Caja harán efec
tivas las letras ó pagarés ásu venci
miento. 

Art. 42. En las entregas á partícipes 
se descontarán las cantidades pendientes 
de pago; pero á medida que se realicen 
serán entregadas. 

Art. 43. La Administración facilitará 
cuantas noticias pidan los partícipes so
bre este particular. 

(Se. continuará.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S 0E P R i M E R A I N S T A N ü l A 

O u t r o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta villa, se anuncia por 20 dias 
la venta en pública su|>asta de las fincas 
siguientes: 

Una casa en la población de Valen
cia .y su calle de lo3 Angeles, vulgo de 
Santo Tomás, demarcada con los núme
ros 1 y 2 antiguos, 16 moderno, de la 
manzana 184: se compone de planta de 
tierra con cuarto y caballeriza, casa baja 
contigua, pisos entresuelo, principal y 
segundo; tres pequeños desvanes y ter
rado, formando todo un solo edificio que 
ocupa la superficie de 172 metros cua
drados: está valorado en 29.642 pesetas 
75 cuntimos. 

Otra casa en la misma ciudad de Va
lencia, calle de Catalans üucals, demar
cada con el nüm. 13. de la manzana 132: 
so compone de planta baja, zaguán, co
chera, caballerizas, dos cuartos para 
criados y escalera que sube á un piso en

tresuelo, dividido en dos viviendas inde
pendientes, pisos principal, segundo y 
tercero, desvanes y terrado, formando 
todo un solo edificio que contiene de su
perficie 283 metros cuadrados, y se ha 
valorado en 75.000 pesetas. 

Tres cuartas do otra casa situada en 
la misma ciudad de Valencia, calle de 
Calabazas, antes de Cristians Nous, de
marcada con los números 28 y 29 anti
guos, 36 moderno, segunda y tercera 
puerta, de la manzana 420; cuya casa se 
compone de' planta de tierra con casa 
baja y un piso alto, habitación y escale
rilla contigua quo sube á los pisos se
gundo y tercero habitables, y á un cuarto 
piso que sirve de obrador de telares, y en 
este hay una escalera parcial que sube 
al terrado; advirtiéndose que en dicha 
finca se halla enclavada una casa baja 
con un piso alto, habitación demarcada 
con el mismo núm. 36, primera puerta, 
que pertenece á otra procedencia, la cual 
forma con la casa anteriormente destina
da un solo edificio, y ocupa la superficie 
de 62 metros cuadrados: están valuadas 
dichas tres cuartas en 10.500 pesetas. 

Otra casa en la misma ciudad de Va
lencia, calle de la Virgen de los Desam
parados, sin número, de la manzana 132, 
lindante con huerto y convento de las 
Monjas- de la Puridad, con la plaza do 
Nules y calle de Catalans Delcals: se 
compone do planta de tierra, zaguán, 
cochera, caballeriza, do3 cuartos para 
criados y escalera que sube á un cuarto 
entresuelo dividido en dos viviendas; una 
de estas carece de pozo y cocina; piso 
principal y piso segundo, desvanes y ter
rado, formando todo un solo edificio que 
ocupa la superficie de 210 metros cua
drados: está valuada en 55 000 pesetas. 

Otra casa en el pueblo do Masanasa, 
calle del Camino Real, demarcada con los 
números 2. 4 y 4 duplicado, con su huer
to anejo cercado de pared, cuya casa se 
compone de tres edificios independientes: 
el uno, señalado con el núm. 2,.constado 
planta baja con corral y pozo y varios cu
biertos, piso entresuelo y escalera quo 
dirige á un piso alto que comprende todo 
el edificio y sirve de granero; el otro, se
ñalado, con el núm. 4, consta de planta 
baja, corral, caballeriza y dos cuerpos de 
obra, uno de ellos cen un piso alto que 
sirve de pajera; y el otro, señalado con 
el núm. 4 duplicado, consta de un coló 
piso de tierra y no tiene corral; todo lo 
expresado forma una sola finca quo ocu
pa una superficie total con los corrales de 
1.253 metros cuadrados, y el huerto tiene 
de cabida 66 áreas42 centiáreas, equiva-
hntes á ocho hanegadas, 10 brazas, con 
inclusión de lanoria,balsay barraca: está 
valuada en 20.571 pesetas y 50 céntimos. 

Y un campo de tierra-huerta en el 
mismo término de Masanasa, partido del 
Racó, lindante con tierras del Marqués 
de Remolar, ecequia de Fabara comedio, 
cuya tierra está plantada de moreras y 
45 olivos; contiene 99 áreas y 63 cen
tiáreas, 15 decímetros 68 centímetros 
cuadrados, ó sean 12 hanegadas: so ha 
valuado en 1.928 pesetas 50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia del Juzgado (Salesas), á las 
once de Ijt mañana del dia 31 del corrien
te mes de Julio: advirtieudo que no se 
admitirá postura que no cubra el importe 
de las dos terceras partes de la tasación; 
que la subasta se celebrará de cada finca 
por separado; que cubierto el importe del 
capital reclamado en los autos, intereses 
y costas, según lo acordado, se suspende

rá el remate en cuanto á las f l n c a 5 

quedaren; que para tomar parteen la*»? 
basta habrán de consignar prév iam^ 
los postores en la mesa del J u z > v , 
2.000 pesetas en metálico ó 10.000 ea\¿ 
lores del Estado para responder <fc ¿ 
efectividad del remate, y que se e n t r e j ^ 
rán al rematante los títulos de p r o p i ^ 
que presenten los dueños. c o m n u S ^ 
con los que faltasen y fueren ít** 

Las personas que deseen adqQi1!f*' 
detalles ó antecedentes puede! 
la Escribanía del infrascrito c í u * * 4 

Calderón de la Barca, u ú m . 2 d u p L d e 

cuarto tercero, todos los dias no L t ' 
de nueve á doce de la mañana. l T < >* , 

Madrid 2 de "Julio de 1 8 7 5 . = ^ ' 
de las Heras. 1 0 9 - . ^ 

C o n g r e s o . 
D. Nicolás Castillejo, Juez do prim^. 

instancia del distrito del ConieanJL 
esta corte. 6 * 

Hago sabor que dimanante de embar
go se saca á la venta en pública subasta 
el moviliario de un despacho, consistente 
en 12 sillas, un sillón, una mesa y 
secreteres, todo de maderas finas for_ 
mando mosaicos, decorado con adornes 
y figuras de metal dorado, cuyo movilia
rio está tasado en 600.00!) rs., 6 sean 
150.000 pesetas, y se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes de U 
tasación, estando de manifiesto dicho mo
viliario en la plaza del Limón, núm. 2, 
cuarto bajo; señalándose para su remate 
el dia 12 de Julio próximo, á las doce de 
su mañana. 

''Dado en Madrid á 28 de Junio de 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por su man* 
dado, Francisco do Paula Morales. 

Universidad. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. ü . Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refren ia-
da por el infrascrito Escribano, se llama 
por segunda vez al Patrono ó represen
tante de la memoria de misas quo en U 
iglesia parroquial de Santa Cruz de esta 
villa mandaron fundar D. Pedro Bobadi-
lla y su mujer Doña Inés López, ó á cua
lesquiera otra persona que se considere 
con derecho á oponerse, para que dentro 
del término de cinco dias comparad 
en dicho Juzgado y Escribanía á con
testar la demanda interpuesta por D. Jos* 
Baquero y Pérez sobre que se decl**» 
extinguido un censo de 3.31K) reales, 
mitad de otro de 6.600, de capital que 
parece fué impuesto á favor de dicha me
moria sobre la casa sita en esta vdla, 
Travesía del Fúcar, antes calle de Jesús 
y María, núm. 3 moderno, 4 segundo an
tiguo, de la manzana 253. 

Madrid 6 de Julio de 1875.-K11 ha

bano, Eusebio Cereceda. U ° 

Adniinislraeion MáW-
A Y U N T A M I E N T O S 

vacante en e a * a ?* ¡ ¡5 t ¡H>rl» 
édico-Cirujano, dotaa r-

de 20 á 25 ^ í - i i & d P 
etas: consta esta l o * » » » -

L o / o r a . 

Se halla vacante en esta localidad 
titular de Alédi 
asistencia de 
con 900 pesetas; coni 
170 vecinos; hay sangrador. 

Los aspirantes remitirán sus 50tK*"' 
des hasta el 15 de Agosto más inm*u**" 
á esta Alcaldía. e l 

Lozoya 1.° de Jalio de l $7ó . - f o l r 
g'dor, Grasarlo G&rati^^^^-

MAORIO: 1875.—Ofi-it». Upof rite* dH 


